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SERRA SERRA

. Gracia que no duda alcanzar de V. E:, cuya vida guarde
Dios muchos afias.

EXCMO. SR. GENERAL-DlRECTOR DE LA ESCUELA POIJTEC
NICA SUPERIOR DEL EJERCITO (calle Jo.quin Cost.>. nú
mero e. MADRID-e).

4979 ORDEN 381190016/1984, de 17 de febrero. por la Que
8e anuncia concurso-oposición pora ingreso (:Ion el
Cuerpo Jurtdico del Ejército.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 9 de mayo
de 1950 (.Boletín Oficial del Estado_ número 13D> y en su virtud
dispongo: '

Articulo 1.0 Se convoca concurO-OpOsiclón para cubrir ocho
plazas para el Cuerpo Jurldlco del Ejército. '.

Art. 2.0 Dicho ooncurso-oposlci6n se desarrollará de acuerdo
con el calendario e instrucciones que se aprueban por esta
misma Orden y se publican a continua<::i6n, según programa
publicado por Orden ministerial 361/9óOHI/1983 (<<Boletín Oficial
del Estado- número 252). "-

Art. 3.0 Se faculta al Jefe Superior de PerSonal para que
por resolución haga pública la üsta de admitidos, composición
de Tribunales y relación de aprobados.

Madrid, 17 de febrero de 1984.

blica al ~inal de estas instrucciones. 'acompañada de copia de
BU expedlente académico y certiftcado de cuantos méritos cien·
tifícosconslderen oportuno alegar. debiendo tener entrada en
aquel Centro en el plazo indicado en el calendario de la coo
vocatoria.

A la instancia· se uniran .dos fotografias del interesado. una
pegada en el lugar señalado al efecto y la otra suelta y respal
dada con su nombre y apellidO!>

2.1.2 L05 aspirantes cJviles cursar4D dicha documentación
directamente. . ,

Los aspirantes militares ia cursarán por el conducto regla
mentario y los procedeptes de la IMC. por el conducto del CMR
al que estén agregados a efectos de movilización.. Los jefes
respectivos informaran en la forma reglamentaria y remitirán
directamente a la Escuela. esta documentación. anticipando por
via telegráfica su asistencia cuaodo consideren qUe faltara ma·
terialmente tiempo para su Hegada a tal Centro de enseñanza
en .la fecha tope IndIcada.

2.1.3 tos opositores aprobados quedaré.n obligados a presen
tar además la siguiente documentación complementarla:

2.1.3.1 Certifioactón literal (no extractada) del acta de na
cimiento del aspirante.

2.1.3.2 Original del título facultativoóorrespondlente o tes
timonio notarial de estar en su posesión. En su defecto, justifi
cante de haber hecho efectivos los derechos de expedición de
dicho titulo. .

2.1.3.3' Certificado de estado civil.
Los aspirantes casados,' mencionados en el apartado 1.1.4: de

estas instrucciones, que no. tuvieren Iioancia especial para ma
trimonio exigida a los Oficiales, acompañarán certificado de
nacionalidad de su esposa y, la sol1citud de tal licencia a pos
teriotl. quedando condicionada su admisión definitiva al resul
tado favorable de esta solicitud. Los que ya tuvieran dicha
licencia remitirán copia simple de la Orden respectiva.

2.1.3.4 Certificado del Registro Central de Penados y Rebel-
des, negativo. .

2.1.3.5. Los aspirantes civiles, copia de las págtnas de su
cartilla militar, donde consten sus datos personales y vicisItudes
relativas al. servicio. debidamente legalizada por el Interventor
Militar de la plaza o por el Notarlo civil.

Los' aspirantes militares. cualquiera que sea su escala y em
pleo. ficha resumen o filiación y hoja de castigos, según ce-
rresponda. .

2.1.3.6 Fotocopia del documento nacional de identidad en
'vt~ncia. '

2.1.3.7 Los que l!I88n· -beneficiarios de ingreso, copia simple
-de la orden de concesión de tales beneficios.

2.1.4 Toda la docUmentación referida en el apartado 2.1.S an~
terior. debidamente. cumplimentada. se presentaré dentro del
plazo fijado en el calendario, bien entendido que si al expirar
este plazo faltare algún documeJ;lto o carecieSe de los requisitos
exigidos. los respectivos aspirantes queqarán ~liminados de la
propuesta de aprobación definitiva por causa de .documentación
incomple~.

2:2 Beneficios de ingreso.

2.2.1 Disfrutarán de estos beneficios. sin cubrir plaza. los
aspirantes que, habiendo superado la oposición. sean hilos; her
manos o nietos de Caballeros !.eureados de San Fernando•. hijos
o nietos de poseedores de la Medalla Militar individual· o huér
fanos de militares de los tres Ejércitos. muertos en campafta
o en acto de servicio o de sus resultas.

Acreditan\ dichos beneficios mediante copla de la Orden
ministerial en que se les otorgó.

2.2.2 Igualmente disfrutarán de esos beneficios de ingreso
en las mismas condiciones de suficiencia, los Oficiales. Subofi
ciales o asimilados. todos profesionales. a ~quienes se concedan
por resoluciÓn del General Auditor Director de la Escuela. fun
damentada en las correspondientes instancias y hojas de ser
vicio o ané.loga.

s.Derechos de examen

S.l Los aspirantes saUsfaré.n, en concepto de derechos de
examen. la cantidad de 1.500 pesetas, que rernturán por giro
postal al. Centro. en la misma fecha de presentación de su
instancia, haciendo oónstar en ésta el n'Ómero de gtro. La
referida cantidad no será devuelta aun cuando el interesado
deje de concurrir a las pruebas de examen.

S.2 Quedan exentos.d'el pago antes referido:

3.2.1 Los huérfanos de militare~' profesi~nales de los tres
Ejércitos. . '

3.2.2 Los hijos, hermanos o nietos de Caballeros Laureados
rlt;! San Fernando 'o hijos o nietos de poseedores de la Medalla.
Militar individual.

3.2.3 Los Suboficiales o asimilados profesionales.
3.2.4 Las clases de tropa procedentes de alistamiento o vo

luntariado.
s.s El Director del Centro aplicarA dichos beneficios a la

vista de los datos facilitados en BUs Instancias por los lnteresa.
dos, los c::ualeB·. caso necesario, podrán ser requeridos para que
aporten la justificación de su derecho antes .de iniciarse el
examen.

lFlnnll)
.. , de 19 .••.••.••.•••.......•.....•.•. ~.~ ....• de

C~lendario de la .convocatoria de ingreso en lo Escuela
de EstueltosJurtdlcos

Plazo de presentación de lnstancias:Treinta días hAbiles, a
partir del siguiente al de la publicación de esta con'\'ocatorla
en el .Boletfn Oficial del Estado-. .

Plazo para completar las documentaciones: Veinte días a
partir de la fecha·en que se realice .y supere la última prueba
de la oposición.

Sorteo para seftalamlento de orden de actuación de 108 opo-·
sitores: 12 de abril de 1984.

Reconocimiento médico en la Academia de Sanidad Militar:
e de mayo de 1984.

Inictación de los exámenes en la Escuela de Estudios Jurí
dicos: 2-4 de mayo de 1984.

Fecha en qUe la promoción quedará cerrada definitivamente:
14 _de agosto de 1984. ,

Primer período de formación militar (Academia General Mi
litar): 17 de septiembre a 21 de diciembre de 1984.

Segundo período de formación ,profesional (Escuela de Estu
dios Jurídicos): 8 da enero a 14 de julio de 1985.

Instrucciones por las que ha de regirse la convocatoria de
ingreso "0 la Escuela de Estudios Jurídicos

1. DisposicioMS generales

1.1 El Ingreso en la Escuela de Estudios Juddicos del EJér
cito· se hará por concurso-oposición entre los aspiranas varones
que reúnan, ademé.s 'da la aptitud física necesaria, las siguien-
tes condicioneS: , •

1.1.1 Nacionalidad espa1\ola.
1.1.2 Edad.: No haber. cumplido. el 31 de dil::iembre del afta

en qu~ se celebren Uj.s pruebas. las edades Que se expresan a
continuación: .

:- Treinta y un afias con Carácter general.
- Treinta y cinco afJos para el personal militar de las :Es

calas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea su
~ategorfa.

- Cuarenta aftas para el perSonal militar y funcionarios ci
viles al servicio de la Administración Militar que tengan un
mínimo de diez aftos de servicios efectivos.

1.1.S Título facultativo: El de Licenciado en Derecho.
1.1,-4. Estado civil. Los aspirantes podrán tener cualquier es

tado civil, pero en el supuesto de estar casados, si la esposa es
extran1era. deberán cumplir lo dispuesto en el posterior apar-
tado 2.1.3.3. ~

1.1.5 Careoer de antecedentes penales y justificar una inta-
chable conducta moral y, chica. -

1.2 Las condiciones 1.1.3 y 1.1.5. referidas a la fech4 en que
expj.ra el plazo señalado para la presentación de instancias.

2. De la concurrencfa de aspirantes

2.1 Documentación inicial y complementaria.

2.1.1 Todos los oposItores elevarán instancIa al General
Auditor Dir~ctor de la c1tada Escuela, según modelo que se pu~
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4. Admisión de aspirante. 'Y sorteo

4.1 El Director del Centro. una vez expirado el plazo de pre·
sentaci6n de instancias y a su vista, resolverá seguid>lrnente
sobre la admisión o DO admisión de loa 8ol1cltan~e8 y se 10
comunicarán por escrito. razonando 108 maCvos de la DO ad·
misión, en su caso. Al comunicado de admisión se adtuntart
un modelo estadlstie<> que cumplimentarán y devolverán loa
interesadoS. .,

4.2 Los aspirantes que a los quince dias de expiración de
aquel plazo no hubieran recibido comunicación positiva o nega.
tiva apuntada en el apartado anterior, se dirigirán a la Escuela
por escnto rogando noticias de su instancia. -Tollos los que pa.
sados esos quince diasno formularen reclamación alguna se
entenderá que han recibido aquella comunicación.

4.3 Los que hubieran sido eJC;cluidos de la oposición y lo con·
siderasen infundado podrán reC'"urrir ante el mando superior
de personal (Dirección de Enseñanza) en el plazo de quince
días, contados a partir de la facha en que recibieron la noticIa
de su exclusión. El recurso se considerará desestimado por el
transcurso de otros quince días SiD recaer decisión sobre el
mismo,

4.4 El sorteo para se1\alar el orden de actuación de los opo~

sitores admitidos se'verificará el dla señalado en el calendario
de la convocatoria en la mencionada Escuela y a presencia de
los 'aspirantes que lo deseen.

El resultado del sorteo. asl como la composición del TI'fbunal
examinador y la fecha y hora de reconocimiento médico, pr~vfa

mente aprobado por el }llando superior de personal (Dirección
de EnseñanzaJ se conrtlnicará en escrito de dicho Centro a todos
y cada uno de los aspirantes admitidos. confirmando, en su
caso, el establecido en el calendario de la convocatoria.

5. Reconocimientó médico

Los aspirantes serán reconocidos en la Ácademia de· Sanidad
Militar por un Tribunal Médico constituido al efecto..

Para la formación del Tribunal Médico la Escuela de Estu
dIos Juridicos solicitaré. de la Dirección de Enseña.tiza el Dom·
bramiento de los Jefes y Oficiales médIcos qua fueran necesa
rios, asI como los medios para asegurar la labor de éstos. 'El
Director de la Academia, como Pre~idente de la oposición; noro·
brará de entre ellos Presidente y Secretario del Tribunal Mé
diClO.

En el reconocimiento médico se cumplimentarán todos los
apartados de la ficha médica' de ingreso, a excepción de 108
correspondientes a las especialidades de Otorrinolaringología,
Oftalmología. Respiratorio, Cardiovascular y Análisis clínicos,
que serán realizados en el Hospital Militar Central ..GÓmez Ulla•.

A tal fm la Escuela de Estudios Juridicos establecerá los
contactos oportunos con el hospital -Gómez Ulla. para para esta,..
blecer el calendario correspondiente, remitiendo posteriormente
relaciones nonpnales de los aspirantes a reconocer y ficha a
cumplimentar. según las tandas establecidas.

Los aspirantes se presentarán en la Academia de sanidad
Militar en ayunas y con orina retenida. en el dia y hora. seña.- .
lados al efecto, identificandose mediante la presentación del
documentO' nacional de identidad, Si cIrcunstancias excepciona
les documentalmente justificadas impidttlran a algún aspirante
acudir al reconocimiento, deberé. comunicarlO' telegráficamente
a la Secretaria del Tribunal de exámenes, la cual señalará dia
f hora para efectuarlo, que deberá ser antBa de iniciar la si
guiente prueba de la oposición. y de no haGerlo 8.3í se le con
siderará excluIdo del concurso-oposición.

El cuadro médico de exclusiones del Reglamento de la Ley
General del Servicio Militar, aprobado por DecNto 2670/1983,
de" 5 de octubre (..BoleUn Oficial del Esta.daa mimara 249J, se
aplicará en toda sU extensión, con laS variacion-as qUé se in·
dican:

Se modifica la letra A.

Primero.-La talla no podrá. ser inferior a 160 centímetros.
Segundo.-La obesidad superior al 25 por 100' del peso teórico

según la fórmula de Broca.·
Tercere.-La capacidad. iníerior- a 3.500 cenUmetros cúbicos

en el tercer intento. .
Cuarto.-La alteración total o· parcial, congénita o adqllirida

de cualquier parte del cuerpo que, alterando la morfol{;g;~ nor·
mal, dé aspecto ridículo al que lo padezca.

Se modifica la letra D:

Primero.-Todos los aspirantAs que- presenten en el acto de
recl:mocimiento médico, cartes Q cualquier &nom&1ia dentaria.
s~ran clasificados como ..aptos condicionales_, y deb'}nín prac~
tlCar el oportuno tratamiento antes de quin,;e días hábiles del
cierre definitivo de la promoción. En caso contrario serAn ex-
cluidos. .

Segundo.-La existt'!nciade hernias de las viseeras abdomina
les o de prolapsos hemorroidales, aunque no S6a.:1 voluminosos,
no serán impedimento para realizar los e!erci.:¡Os restantes de
la oposición, pero en caso de obtener pla3a S8::-án clasificados
de ..aptos condicionales. y deberán haber cbrregido estos defec
tos con el correspondiente tratamiento quirúrgico, antes de la
fecha antes citada. En caso contrario serán excluidos.

Se modifica la letra El

Primero.-La existencia de pólipos nasales, desviaciones de ta.
bique o '1egeta.ciones adenoideas voluminosas no serán lmped1·
mento para realizar los restant4Js ejercicios de la oposición, pero
en caso de obtener plaza serán clasificados de -aptos candicia-
nales., y deberá.n haber cOlTegido dichos defectos mediante el
oportuno tratamiento qulrúrgico antes de quince días hábilea
de la fecha de cierre definiUvo de la promoción. En caso con
trario quedarán excluidos.

Se modifica la letra F:

PrilTlero.-Tensión arterial, comprobada, con cifras superior~5
a 1;)Q/¡''O, en- el acto de reconocimiento, con el sujeto en ayu·
nas, tras reposo horizontal de diez minutos.

Se modifica la letra G:

Pr¡m~ro.-Cifosis que no se corrija con la hiperextanSión de
la columna vertebral, en decúbito prono y tenga UD. ángulo de
Cobb superior a los 60" (sesenta).

Lordosis que no se corrija con la ne~i6n de columna...
Escoliosis que; aun sin Ber muy marcada, produzca una asi

metría a la estática en bipedestación y que radiográticamente
tenga un ángulo de Cobb de más de 15°. --

En caso de duda, decidiri 1& preSencia de malformaciones con·
génitas o adquiridas del raquis, acuñamientos vertebrales, nó~
dulo de Schmorl, .rotación vertebral, sacralizaciones,vértebru
de transición. hemivértebras, etc., evidenciadas radiológica·
mente. La espondilolisis y/o espondUolistesis, evidenciadas ra~
dialógicamente son causas de-exclusión.

En los intervenidos de columna vertebral se valoraré. la fun·
ción y radiográficamente. las 'posibilidades de inestabilidad o
rigidez de la columna vertebral. _.

Segundo.-La amputación o pérdida de un dedo de la mano
o amputación parcial incluSO de una -sola falange del pulgar.
indice o meñique, serán causas de _exclusión. No así la ampu~

tación de la falange distal del dedo medio o anular, la cual
no será causa de exclusión.

Tercero.-Las lesiones de las articulaciones de los dedos de
una mano que produzcan limitación en los movimientos. .

Cuarto.-La desigualdad. o acortamientos de las extremidades
inferiores que excedan de dos centímetros. .

Quinto.-Genu varo o valgun superior de quince gracias USO),
genu recurvatun o flexo superior a cinco grados (5°).

Sexto.-Pie talo o equino uni o bilateral.
Séptimo.-Pie excavado un! o bilateral menor de 12:()0 (ciento

veinte grados) del angula de Costa Bartaul o cuando el aspiran·
te presente una de las siguientes caracter.lsticas:

a) Desviaciones de las articulaciones de los dedos o de-lu
estructuras anatómicas del tarso O metatarso, que haga presu
mible la intolerancia al uso habitual del calzado reglamentario
de campaña, así como dedos en garra. quinto dedo supraductus
manifiesto. .

bt Hiperqueratosis o callosidades de las zonas de apoyo
del pie. "

c) Malformaciones congénitas o adquiridas del raquis, in·
cluso las que no están inclutdas como causa de no aptitud para
el ingreso.

Octavo.-Pie plano un! o bilateral de grado dos o superior.
Novano.-Pie plano postraumático uni o bila.teral con altera..

ciones tarsianas o metatarsianaa. .
Décimo.-Ausencia o pérdidas de la falange distal del dedo

gordo de un pie.
Undécimo.-Ausencia o pérdida de' dos dedos del mismo pie.
Duodécimo.-Au¡encia o pérdida del quinto dedo de un pie.

con su metatarsiano correspondiente.
Decimotercera.-La existencia de enfermedades de huesos y

articulaciones en vias de evolución tia serán tmpedimento para
realizar las restantes pruebas, a excepción de la consignada en·
el apártado 6. Caso de superarlas, los aspirantes serén clasifi
cados ..aptos condicionales•. y serán sometidos a un nuevo re
conocimiento por el Tribunal médico de la oposición, antes de
quince días hábiles del cierre definitivo de la promoción. Caso
de resultar aptos, realizarán a continuación la prueba de apti
tud f1sica. •

Se modifica la letra H:
Primero.-El ~stral)ismo·en cualquier grado,
Segundo.-La ptosis palpebral uni o bilateral manifiesta.
Tercero.-En los defectos combinados se admitirá, además

del componente esférico establecido en el cuadro médIco de ex~
clusiones citado. un componente ctllndrtoo de dos diOPtrías,
siempre que la visión .alcanzada sea de cinco décimas en el
ojo peor y ocho décimas en el ojo mejor, de la escala decimal.

Se ~odifica la letra 1:
PrimerO.-La hipoacusia de un oido que no permita la audi-

ción de la palabra normal a cuatro metros. .
En caso de duda. resolveré. el audiograma, no tolerándose una

disminución de la audición equivalente o superior a veinte de
cibelios en el oído mejor, en la zona total media (zona de pa~

labra hablada).
Segundo.-La tartamudez manifiesta.
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Se modifica la 'letra" J: '

Primero,-La existencia· de hidroc.eles o v~ricoceles no será
impedimento para realiUlr el resto de los ejcl'cil;;ios de la opo
sición, pero en caso de obtener plaza seran clasificados como
-aptos condicionales" y deberán haberlos corregido quirúrgica~

mente antes de quince días hábiles de la fecha de cierr.u .~efi

nitivo de la promoción. En caso contrario serán-excluidos.
Esta prueba es de carácter eliminatorio. y tendrá las califica

ciones de Apto. Apto Condicional y No Apto.
El Tribunal considtsrará Apto Condicional a todos aquellos

aspirantes arectndos de cuadros cHnicos susc6ptibles de ramiston
en' breve plazo e igualmente a los incluidos en los apartados D.1,
0,2, E.l, G.l3 y J.], y que no supongan impedimento para rea
lizar las pruebas de la oposición. En el caso de superar dichas
pruebas serán nuevamente reconocidos antes de quince dfashá
biles de la fec.ha de cierre definitiva de la promoción, y como
resultado de este reconocimiento podrán ser declarados Aptos
o No Aptos. .

En caso de no haber efectuado las pruebas fjsicas, las rea
lizarán, y si IRs superan se calificarán como Aptos. En ca",,) con
trario se clasificarán como No Aptos y sus plazas' las ocuparán
los que teniendo superadas todas las pruebas ocupen los pri
meros puestos de los aprobados sin plaza.

El Tribunal considerará No Apto aLaspirante que padezca
enfermedad o defecto físioo' comprendido en el vigan te cuadro
mbdJco ele exclusiones y en las -modificaciones de la pr".lsente
convocatoria. . .

Si algún aspirante padeciese e'nfermedad o defecto físico no
incluido taxativamente en el cuadro de exclUsiones, pero que el
Tribunal médico considerara mQtivo de declaración de no aptitud
para su ingreso, podrá fallarlo en- este sentido si la enfermedad
o defecto cumple cualquiera de los principios generales enume
rados en el Cltado cuadro de exclusioneS. En este caso el fallo
será sometido en· razonado escrito a la ratificación del Director
de la Escuela de Estudios Jurídicos. ,

La declaración de No Apto para el ingreso en la Escuela
de Estudios Jurídicos no. prejuzga ni supone iguül exención del
Servicio Militar.

El Tribunal médico con!)Utuido seré. el único competente para
declarar a un aspirante Apto, Apto Condicional y No Apto, sien·
do el que valorará el resultado de las exploraciones· y análisis
que se hayan realizado en el Hospital Militar Central _Gómez
Ulla.-. y. en su caso, el Instituto de Medicina Preventiva .Capitán
Médico Ramón y' Cajah. . '.

Cuando para resolver dichas dudas en la calificación se pre
cisen exploraciones complementarias o informes e<;pecializados,
el Tribunal médico podrá. sollcitarlos con cankter de urgencia
al Hospital Militar Central .G6mez Ulla". o al Instituto de Me
dicina Preventiva para, a la vista de los mismos, resolver en
definitiva. . .

Los fallos derivados de la observación directa de anomalías
o enfermedades asequibles a los medios de exploración que dis
ponga el Tribunal serán definitivos.

En el caso que el TriQunal médico, único a quien compete
decidir, estime que debe efectuarse nueva ,observación, ésta se
efectuará en el Hospital Militar Central .GÓmez VIla.. , a solicI
tud escrtta del aspirante y a su cargo.

Los recursos contra el fallo del Tribunal médico podrán efec
tuarse ante ·el Director de la Escuela de Estudios Jurídicos en
el plazo de tres días contados a 'Partir del momento de haberse
hecho público el fallo. El Director resolverá 8 la mayor breve
dad. pu_ndo, si lo considerase oportuno, solicit&:r informe del
Hospital t1ilitar Central.

En las_actas de la prueba, único document.o que puede emi·
tir el Tribunal, se hará constar para lo.s No Aptos la causa, nú
mero, letra y grupo del cuadro de exclusiones y, en BU caso,
punto y apartado de esta convocatoria en que está incluido.
Los no presentados figuraré.n como eliminados de la oposición
por este concepto. Los Aptos Condicionales serán incluidos en
el acta corespondienteal dfa de su fallo definitivo.

6. Pruebas ftBicatJ

Pruebas fisicas· y puntubdones a alcanzar. Se exigiré. la reali
zación de la prueba anual de evaluación de la aptitud física
(PAEF) (Orden 300/126/82), .Dlario Oficial. número 4, de 7 de
enero~de 19112 y ampliada por Orden 300112747/82, .,Diario Oficia}.
número 211, de 16 de septiembre de 1982, .

"!'. De la opo8ici~n

7.1 Los exámenes de la oposición darán comienzo en las fe·
cha.s señalEtdtis~ en el calendario de la convocatoria.

~.2 Los aspirantes declarados útiles en el reconocimiento mé·
dico y que hayan superado las pruebas ffsicas realizarAn dichos
exámenes por el orden que les haya correspondido en el sorteo
y dentro de la tanda respectiva, si se hubiesen formado éstas.

7.3. Los ejercicios de esta oposición, todos ellos eJiminatorios í
serAn los que se detallan a continuaci6n. .

7.4.· a) Primer ejercicio: Oral. Consistiré. en exponer el as
pirante, en el plazo máximo de una hora, cinco temas sacados
a la suerte correspondientes a cada una de las siguientes mate
ri&S: Derecho Civil 1: un tema¡ Derecho Civil 11: un tema; Dere
cho Penal 1: un tema; Derecho Penal II: un tema; Derecho Pro·
cesal: Un tema. .

bJ Segundo ejercido: Oral. Consistirá en8xponer el asPiran-"
te, en el plazo máximo de una hora, cinco temas sacados a la
suerte. correspondientes a cada una de las sigiuentes materias:
DenJcho Administrativo: un tema; Derecho Mercantil: un tema;
Der('cho Polftico: un tema; Dcr~cho Internacional: un tema; De
recho Laboral¡ un tema.

cl Tercer ejercicio: Escrito. Consistirá en desalTOllar el as
pirante, en .un plazo máximo de dos horas, un tema de Derecho
Ppnlll, ProCQ$al o Administrl:ltivo, de los que figuran en el pro
grama. sacado a la suerte entre los que previamente el Tribunal
haya seleccionado.

7.5 Programa: El publicado por Orden ministerial 361/\:10019;
1983 (.B<üetin Oficial del Estadoa número 252).

7.6. Pua oonoeptuar los ejercicios de la oposición: cada uno
de los miembros del Tribunal examinador valoraré. la actuación
del opositor de O a 10 puntos, hallándose la ·media aritmétima
que sel á la nota obtenida por el opositor en aquella prueba y
que, en caso de ser inferior a cinco puntos, determinará ,¡u ex
pulsión.

7.7 Los aspirantes qUe sin motivo 1ustificado dejen de pre~

sentarse a examen el dIe que tengan seftalado, se entiende que
renuncian a tomar part-€ en 19. corlvocatoria..

Cuando la falta de preSCllUtC1Ón sea debida a enfermedad o
motivo justificado an'i.t"riores a la fecha indicada o simultánea.
lo comunicará por el'lcrito al Director .del Centro acompaft.ando
el oportuno lustiftcante. En.su caso, 'el certificado que acredite
la enfermedad deberá' ser e>.1Jedido por el Médico militar que,
preViamente pedido y designado por el Gobernador militar de la
plaza en que resida el aspirante baya reconocido a éste. Dicho
certificado setá expedido por un Médico cJ.vil cuando no lo hu
biera milttar, en la plaza de residencia.

Restablecido de su enf€r!lledad o desaparecida la 'causa origen
de la incomparecencia. el aspirante deberá presentarse en la
Escuela para que le sea señalada nueva fecha de examen, pero
solamente en el caso de que todavía esté desarrollánd'lse el
ejercicio de la oposición en que tuvo lugar la incidencia, y no
si éste ha. tenninado. .

7.8 El aspirante que después de emPezada una prueba desis
tade continuar se entiende que renuncIa al examen, lalvo que
sea por enfermedad entonces sobrevenida y manifestada al Pre
sidente del Tribunal. En este caso Seré. inmedia.tamente recono
cido por el Médico del Centro y, si la enfermedad fuera cierta
y suficiente, autorizaré. el citado Presidente su presentación a
un nuevo examen completo del ejercicio en las condiciones ex
puestas en el número anterior. Si la enfermedad no res lItara
cierta y suficiente quedaré. el aspirante au:tomáticamente elimi
nado de la oposición.

7.9 Superado el último ejercicio, la calificaci6n definitiva
será la que resulte' de sumar a la nota de la 'Oposición la co
rrespondiente a los méritos aportados al concurso. Dichas notas
se hallarán:

La primera, sumando las obtenidas -en cada ejercicio de la
oposición, afet::tadas de los, coeficientes. de importancia que se
establezcan en las normas a que alude el páJTafo.7.12. dividiendo
dicha suma por la 'de los referidos coeficientes.

La nota del concurso seré. la valoración numérica de los mé
di tos aportados acreditados por la documentaci6n presentada a
la que se refiere el apartado 2.1.1 de estas instrucciones y de
acuerdo con un baremo previamente establecido en las normas
a que hace referencia el apartado 7.12.

7.10 Caso de empate en la puntuaci6n final, el orden de
calificaci6n de los aspirantes será: Entre dos militares, el de
mayor graduación; si fuera de la misma, el más antiguo (1;\ este
efecto Se considerarán militares los procedentes o perteneCIentes
a la IMEC); entre militares y paisanos, los militares, y entre
dos paisanos, el hijo de militar o, en su defecto, el de mayor

'edad.
7.11 El Director de la Escuela someterá a la aprobación del

Mando Superíor de Personal (Dirección de Ensl:lñanza) la rela.
ci6n conceptuada de los opositores que hayan superado el coo
curso·opos~ción,de la que solamente se considerarán ingresados
definitivamente aquellos aspirantes que, relacionados por orden
de mayor a menor puntuaci6n final, les correSpOnda ocupar las

. plazasanunciadas¡ a lQs que figurando en dicha relaci6n no les
haya correspondido plaza, se considerarán aprobados sin ella.
con la posibilidad de ocuparla en caso de que se produzcan ba
Jas de ingresados antes de la fecha que la convocatoria fija para
el cierre definitivo de la promoción. quedando eliminados los
que hasta entonces no la hayan obtenido. No habrá otra am
pliación de plazas que la' derivada de los beneficios de ingreso
especificados en el apartado 2.2.. .

7.12. Cuantos pormenores Se consideran 'neceS&rlO aclarar
para el desarrollo de las pruebas de la oposicJ6n, la fijación de
los ooeficientes de importancla que a cada uno se señale, ~l
baremo que servirá de base a la .valoración de los· méritos del
concurso deberán figurar detalladamente en las normas que,.
aprobadas por el Mando Superior de Personal (Direcci6n de En
señanza), estarén expuestas en el tablón de anuncios de la Es
cuela con dos meses de antelación a la fecha que comiencen los
exámenes y de las que Se dará conocimlento a los aspirantes
admitidos.

8. Irt{lreso en la Escuela

8.1 Completada su documentación segUn el apartado 2.1.4 y
obtenida la superior aprobación de la propuesta promocional.
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(3) profeaional. de complemento o even,t.uii.
(t) P6n¡a.ae 2.21 ó 2.22, ss¡ún el caso en que_ se halle. Om1tase todo

el párrafo si no le afecta. •
(5) POngase 3.2.1. 3.2.2. 3.2.3 O 3.2.4. según corresponda: .

Excmo. Sr; General Auditor de la Escuela <M Estudioá Jurídicos.

INSTRUCCIONES PARA RElLENAR LA INSTANCIA

En las instancias militares se dejará l/a de margen en su
lado izquierdo para inforIlJ,Br.

SERRA SERRA•

ORDEN 381/90017/1984. de, 17 de febrero. C'or La
que 88 anuncia, concuTBQ-oposicién para tnflrsBO en
si C!Mr>rpo de Intervención Militar deL Ejército.

:in cumrlimlt',nt(\ de lo dispuesto en la Ley da 9 de mayo
de 1950 ·(.Boletín Oficial de.! EstadO. número 130) y en su virtud,
dispongo:

4980

~~~ cSie¡;i;o:..:::::::::::::::::::::.~~~.:::::::::··~eii:
oia: (3) ••••••••••••••••••••••••••••_ I>est1nOI' .

O) Ti;~~··~~;;~;¡id~~··i~··b~~efict~··d;Ingreso como compren-
dido en el apartado (-ti de la convocatoria por
Orden .

E) Ha remitido por giro' postal número de fe--
cba •••••••••.••••••• " •••••••••••••.••••••.••• la cantidad asignada para
derecho de exa.men. -o esté. exento de pago de los derechos
de· examen_. según el apartado (5) de las
Instrucciones que rigen la convocatoria.

El firmante jura por .su honor que reúne todas y cada una
de las condiciones exigidas para esa oposición. que DO se halla
procesado, que carece de antecedentes penales. que DO estA d~

clarado en rebeldía. que no ha sido expulsado de Cuerpo alguno
de la Administración Pública en sus distintas esferas Di d.
Centro de EnSeñanza Oficial.

Madrid de de 19 ..
tFtnna.l.

Articulo 1.0 Se convoca concurso-oposición para cubrir siete
plazas del Cu-arpo de Intervención Militar del Ejército.

Art. 2.0 Dicho concurso"oposición se desarrollará de acuerdo
con el calendario e instrucciones que se aprueban por esta
misma Orden y se publican a continuación. según el programa
publicado por Orden ministerial,6111983 (.. Boletin Oficial del Es
tado_ 197. 1e 18 de agosto de 1983).

Art. 3.° Se faculta al Jefe Superior de Personal para que
por resoluc1(ín hagoE. 'pública la Usta de admitidos. composición
de Tribunal~s y relación de aprobados.

Madrid. 17 de febrero de 1984.

indicada anteriormente, se fijará en el tablón de anuncios del
Centro la relación de los qUe constituirán la promoción de in
greso y S8 publ1caré. en el cOiario Oficial del Ejército. la Orden
nombrando caballeros Cadetes a los que en ella figuren.

8.2 Los que hayan ingresado en la Escuela como Ca:balleros
Cadetes usaran el uniforme reglamentario de éstos sin ostentar
sobre él ninguna divisa y percibirán los emolumentos que de
termina el Decreto 130/1967. de 28 de enero (.Boletín Oficial
del Estado- número 27)', sin que éste pueda tener otros efectos
que los puramente económicos. .. ".

Asimismo. los alumnos que tengan la condición de personal
militar profesional percibiré.n la gratificación escolar regulada
por Orden de 9 de agosto de 1978 {.Diario Oficial_ número 2081,
en las cuantias mensuales establecidas para cada ejercicio eco.
nómico.

No obstante. los que -ingresen procedentes de Oficiales. Sub·
oficiales o asimilados. todos ellos profesionales. conservarán du·
ranta su permanencia en el Centro 108 devengos del empleo que
estuvieran entonces percibiendo si fUeran mayores que 108 co
rrespondientes a los de los Caballeros Cadetes.

Los alumno!! que disfrutaran de vivienda militar o. en su
caso. figurasen como Aspirantes al disfruta de las mismas en
sus guarniciones de origen. consenarán sus derechos. siempre
que no realicen el traslado familiar de residencia.

8.3 Los militaree en activo causarán baja en su situación o
destino el 31 del mes de agosto y alta en la Academia General
Militar (Zaragoza) el 1 de septiembre siguiente. realizando el
viaje de incorporación por cuenta- del Estado. En igual fecha
será el alta de los DO militares.

Los aspirantes ingresados deberán adquirir en la Escuela los
elementos necesario. para la confección de sus uniformes. y al
incorporarse' como Caballeros Cadetes lo efectuarán con el equi
po individual reglamentario. cuyo detalle se eXpOndré. en el ta
blón de anuncios de dicho Centro junto a la relación de la pro-
moción de ingreso y cuando ésta.

9. Curso académico

9.1 El plan de estudios se desarrollará en un curso dividido
en los dos periodos Siguientes:

11.1.1 El primer período o de -Formación Militar_: Se desarro
llará en al Academia General Militar (Zaragoza). entre las f.
chas señaladas en el calendario de convocatoria de ingreso. de
biendo los Ca.balleros Cadetes ingresados incorporarse a las
diez horas del día citado en primer lugar.

Los que superen este pertodo serán nombrados Caballeros Al
féreces del Cuerpo Juridico Militar y tendrán en su expediente
escolar la nota correSlJondiente al mismo periodo.

8.1.2 Segundo periodo o de -Formación Profesional-; se des·
arrollará. en 1& Escuela de Estudios Juridicos del Ejército entre
las fechas señ&1adaa en el calendario de convocatoria de ingreso.
debiendo los Caballeros Alféreces Cadetes incorporarse a las
diez horas del día citado en primer lugar.

Los qUe termiilen con aprovechamiento los estudios de este
segundo par,íodo será.J:i promovidos al empleo de Teniente Audi·
tores. ingresando y escalafonándose pqr el orden que les corres·
panda según 1& nota final de curso. que-- se obtendrá sumando
la del primero y segundo perfodos (afectada esta última del C08

ficipnte dos y dividiendo el resultado entre tres. suma de los
coeficientes totale~).

MODELO DE INSTANCIA

Póliza
d.

25 pesetas

en ~D.oo~:;~~~tóiia··~~~~c·¡~~a"·p~~··O~den·~~~~~ ~~~r(re~~:
de la misma y número -BoleUn Oficial ~el Estado- o -Diario
Oficial:) para ingresar en la Academia de su digna dirección

CIRCUNSTANCIAS PARTICUlARES DEL SOLICITANTE

Al Residencia en ; ~ , calle o plaza de
....................................._ , número .......••• piso fecha
de nacimiento _ , nombre
del padre nombre de la madre
........................................... documento nacional de idenU·
dad número •.•..................• expedido en .
el •....• de ; d. 18..•.••• estado civil

Bl c~;;;¡¡;;¡;;ii·i"i¡-: Tltulos quo
posees .

el (·sói~··¡;m ..;l·ii~s·)····················· .
Ejército a que pertenece: (2) .

(l) Páisano o militar (Incluyéndose como mí litares a. 108 proced~nt81
d6 la lMEe].

lal Tierra. Mar o AIre.

CALENDAR;O PARA EL DESARROLLO DEL COr«:URSO·
OPOSICION

- Plazo de pr€'!"éntación de instancias: Treinta dias. a partir
de la pubHca..;.;.'j'1 de esta· Orden.

- Plazo para completar las documentaCiones: Veinte di6S.
a partir de 1& fecha en que se realice y supere la ú,i.ima
prueba de la opOSición.

- Sorteo para el seña.lamiento del orden de actuación de
lo: opositores: 12 d:. abril de 1964.

- Recono.:~m.ento médi<:o. en la Academia de Sanidad Mili
tar: 9 de mayo de 1984.

- Iniciación de los exámenes en la Academia de Interven
ción Militar: 2'4 de mayo de 1984.

- Fecha en que la promoción quedará cerrada definitiva
mente: 14 de aRo~to de 1984.

- Primer periodo de formación militar (Academia G.:-neral
Militar): 1 de sepliembre a' 21 de diciembre de 1~•

- Segundo renodo de formación profesional (Academla de
Intervención Militar); 8 de enero a 14 de julio de 1985.

INSTRUCC10NE~ POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA CON·
VOCATORI\ DE INGRESO EN LA ACADEMIA DE

INTERVENCION MIUTAR·

l. Condiciones para el ingreso

1.1 El mgrp.so en la Academia de Intervención Militar se
hará por concurse· oposición entre los aspirantes, varones que
reúnan. ad~~P1ás de le. aptitud {[siea necesaria. las sigllientes
condIciones:

1.1.1 Na.:lOn'll;dad españolElJ.
1.1.2 Edaj: No haber cumplido el 31 de diciembre del afto


